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17895 RESOLUC10N de la· Delega-dón Provincial de So
ria por la Que se autoriza el' establecimiento de
la ínsta,lación que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio ce Jndustria de -"_Soria, a petición 'de' «lber-,
duero, S. " A-, caD· dom.icilio en Soria, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto, de utilidad pública para el
establecimiento <le ramal "de. línea y centro de trailsfoi"ma
ción para suministro a piscina. en TalveHa, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados eri-" el capítulo 111 del De
creto 2617/1066, Sobre autorizadón de instalaciones eléctriCas,
y en el capítuló III del Reglamento a.jJrObádo por Decreto
2619/1966. sobre .expropiación forzosa y sa.nciones en materla
de mstalaciones eléctricas, y Ley de 24 dé noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Soria, a propuesta de la· Sección correspondiente, .....ha resualto:

E.staciones Tra.nsformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949
y la Orden minist.erial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctlica solicitada y aprobar .el pro~

Yecto de la' instalación reseñada.
Declarar la uU,lidad 'pública de la misma, a Jos efectos. de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condíciones,
alcance y limit<,tciol1es que establece el Reglamento dé la Ley
10/19,66, aprobado por De'Creto 2619/1-969' ... -. . ,

Para eLdesarrollo 'y ejedtción de la in$talación el titular de
la' misma deberá seguir los trámites señalados ep el capítulo IV
del Decreto. 2617/1966..

.·Oviedo, 31 de julio de 1974.-EJ Delegado provindaJ.-3.C91D.

Autorizar a ..lhBrduero,_, S. A.", la instalación citada" CUYI:l.S
principales características son las siguientes:

",Ramal de linea de 1.002 metros de longitud. Partirá de mí
apoyo de la actual línea de alimentación al Cl'. ",Serrería de
Talveilu.. y ,finalizará en der. a Construir. Apoyes de horm!
gón armado tipo lberduero, armados mediante cruceta metá
lica. Conductor AI-Ac LA·56. 'Aisladores 1.507, de ..Man:..;iactu-
ras Cerámicas'", forfhando cadena de dos elemento.'.l. '

Centro de transformación tipo intemperie. donde se alotará
un transformador de 25 KVA~ Y reláci6n 13.200+5 por 100/
230-133 V .•

Declarar en concreto la utilidad pública .d'e la instalación
eléctrica qUe se autorn:a, a los efectos señ"alados en.la Ley 101
3966, sobre expropiación' forzosa y sanciones en matc:da; de'
instalaoiones eléct.riCas, ysu Reglamento de aplicación de 20 de
octubre' de 1966: .

Esta ihstalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la.. misma con la Al't'cbación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento qe los trámites que
se señl¡l.lan en el· capítulo IV del citaclo Decreto 261711<966, de
20 de octubre.

Soria, ..-4 . de ju)ib de 1974':--EI Úelegalfo provincial, Angel
Hernández Lacal.~1l.557-C.

Autorizar' a' «lberduero, S_ A.", la.. instalación de la Hnea
eIé·ctrica y consolidación del centro de transforma9ión, cuyas
principales caracte:i:'ístic¡¡s .son Jas siguientes:

Linea aérea trifásica a 13,2 KV. de 6:745. metros de Jongi
twl,origenen: la ETD de Coreses y final en el apoyo núme
ro 2 de la linea denominada «Las Picaronas», término de Za~

mora; Apoyos da hormigón armado vibrado y torres metáli
cas; aisladores Esperanza 1507 de suspensión y CP-10, arma
do nappe voute, cruceta metálic'h galvanizada y conductor
aluminio-acenil de 180 milímteros cuadrados en el primer va~

no y 110, en el-resto de la línea.

RESOLUCfON. de ,la Delegación Provincial dB Za
mora. por la que se --autoriza eL '?stc:blecimiento de.

"la instalación que se cita. ExpedieJlt-'3 A~I8/74:

Visto el, expediente incoado en la Sección de Industria de
esta' Delegación Pi-ovincial del Ministerio de Industria de Za
mora, a petición de «Iberduero, S, A», con domicilio en Za
mora, calle Muñoz Grandes, 14, solicitando autoJización' y
declaración de utilidadnúblicapara el establecimiimto de una
línea eléctrica, ,. cumplidos los trámites ·reglamentarios' orde
nadosen el capitulo III del Decreto 2617/1986, sobre autori
zación de instalaciones eléctrica y ,en el capitulo IU· del Re
glamento, aprobado por Decreto 2619/1966; sobre expropiación
forzosa y sanciones en .materia de instalaciones' eléctricas. y.
da acuerdó con lo ordenado en' la Ocden de· este Ministerio,
de 1 de febrero da 1968 'y Ley de 24 de noviembre de 1939 so-
bre ordenación y defensa de la industria, •

Esta Delegación Provincial· del. Ministerio. 'de Industria de
Z¡imora, a prepuesta de la sección correspondiente, ha ·re

. suelto:

RESOLUCION de la Deleg,¡,ciórl Provincial de Ovis· .
do por la que se autoriza :;declGfa la uUlidad.pú
bUca en concreto q,e la mstalación eléctrf,ca Que.
se cita ' '.

Cumplidos los trámites f'"eglament-arios en el expediente nú'
mero 33.740, tacoado en esta Delegación Provincial a instan~ia

de «Hidroeléétrica del Cantábrico. S. A.», con domicilio en
'Pilaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y. decla~
ración de utilidad pública, a los efectos de- la imposicIón de
servidumbre de 'paso de la instalaCión eléctrica" .cuyas ca:racte~
risticas principales 50'1 las -siguientes:

Centro dé transformación ..San Andrés de los Tacones"" tipo
inte'mperie, de 50 KVA, Y 20/0,380 KV.; en barrio de San
Andrés de los Tacones, Gijó'l.

, Esta Delegación Provincial, en cumpl.imiento de lo dispuesto
en los Decretos 2t117 y 2619/1006,de 20 de octubre; Ley lO!
1966, de lB de marzal ,Decreto. 1775/1967, de, 22 de julio; _Ley de
24· de noviembre- de H139, ·ReglamE\llto- de" Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre ,de 1968, Reglamento de Es- ~

taciones Transformadoras y Centrales de 23 -de febrero de 1949
., la Orden minIsterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Alltori~r la instalación eléctrica solicitada y -declarar la
utilidad públ';'ca de la misma a los ef~ctos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condicio~ss, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de' 1, Ley 10/1966, aprobado
p.or Decreto 2619/1966.

Para, el desarrollo y ejecución de la instalacJón el titular
de la misma deberá seguIr los tramites señalados en el ca~
pttulo IV der Decreto 2617/1966.

Oviedo,' 9 de julio 'de 1974...:.....El Delegado provincial.-3.069-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovi-e
do 'por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de· la instata.cwn, eléctrica que -
88 cita, '

CumplidoS' los' trámites reglamentarios en el expediente nú~
mer-o 35.120,' incoado en esta. Delegación' Provincia-l a· instancia
de ..Hidtoeléctrica' del Cantábrico, S. A,., eón domic~lio en Ovie~

do, plaza. de' la Gesta, 1, solicitando autorización' 'f declaració::l
de utilidacl"pública a los efectos de la imPosición de servidumbre
de paso· de la instalación ·eléctrica, cuyascaract.erísticas' téc~

nicas principales son las si!{uientes:

Subestación de ·transformación de 160 KVA., 20/0,380 KV.,
e::\ el barrio de La Cruz, Cornellana (Salas).' ,

Esta· Delegación Provincial, en cumplirhiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, d& '20 de octubre; Ley 10/
1966, d~ 18 ae marzo; Deeteto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novieml)re de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas
de Altá Tensión de 28 denovi~mbre de 1968, Reglamenta de
Estacio~es TransformadoraBY Centrales ce 23 de febrero de
1949 y la Orden -ministeri~ de 1 de febrero de 1968, ha restl~lto:

.Autorizar la. instalación eléctrica solicitada y aprobar el pr9~

yecto de la instalación reseñada..
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular

de la misma deberá seguir los trámites se.fialados en el capí-
tulo IV del Decreto 2617/1966. .

Oviedo, 31 ~e ju,lio de_1974.-El Delegado provincial.-3,136~D.

Para el·desarrollo y e)el":;UClOn de la instalación, el titular de
la misma, deberá seguir los! trámites' señalad("}s en el capítu~

lo'IV del Decreto 261711966. .
Madrid, 2 de agosto dE! 1974.-El Delegado pro'lincial, P. D.,

el Subdelegado provincial, Sánchez-Junco.-=-l1A58-C. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie-
do por la que se- autoriza yo declara la utilidad
pública en concreto de la instalación ·.eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

1l1ero 33:932,- incoado en esta Delegación Provincial a iI).stancia
de "Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.., can domicilio en plaza'
de la Gesta, 1, Oviedo, s'oltcitando autorización y declaración de
utilidad pública a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso' de la instalación eléctrica. cuyas características téc·
nicas principales son". las siguientes:

Linea aérea trifásica a 20·KV., Tabi~lla-Vallinieno, en Avilés.

Esta' Delegación Províncial, en cumpltmiento de lo dispuesto
en los Decretos ,2617 Y'2619/1966,. de .20 de octúbreiLey 10/
1966, de 18 de marzo: Decre~o 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de· no~embre.de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de nQviembre de 1968, Reglamento de
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DerivaCión a C.T.•La Veguita», origen con fusibles de b:'J.
lle€ta del apoyo número 22 de la línea anterior, longitud cin·
ca metros y conductor· aluminio-acorade veintiocho milíme'.
iros cuadrados.

Centro de transformaciá1J. inte.rnperie, ya existente, sobre
apoyo de hormigón.

La finalidad de- esta instalación es mejorar el suministro
eléctrico en la zona. '

Declarar en concreto, la utlhdad pubhca de la instalación
eléctrica que Se ,autonza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 'soo1'e expropiación forzosa·y sancoines, en materia de
instalaciones eléctricas y su Heglamento de aplicación de 20
dC' octubre de 1966. '"

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de' S]1
proyecto' de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se se1'J.alan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/H166,
de 20 de octubre. •

,Zamora, 30 de julio de 1974,,.-El Delegado .provinc~al, Juan
Pfú1toja Salguero."-11,.S37-C.

El Reglamel1tio _de la Escuela de Organización Industrial,
'aprobado por Orden 'de la Presidencia' del Gobiernp de 1 de
febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 7 ,de febréro),
establece la convocatoria anual de los cursos impartidos en el
Centro--.:enlas di~tíntas rámas ae la organización industrial'.

1. De acuerdo c·on lo anterior', se convoca, para al a.ño
académico 1974-75, e! siguiente curso especial de p~rfeccioo.a-

miento; ...

Póograma de DesarTollo de directivos-curso de dirección de
Empresas industriales.

2, Lási;1azas"están limitadas a 40. ,Las solicitudes'reci~idas
serán seleccidnadas por una Comisión calificadora constituida
en la Escuela.· ,

3. Las clases' comenzarán el 16 de octubre de 1974 Y tenni
narán el 30' de mayo de '1975,

El ·hotario de clasessetá de seis horas de la tarde a diez
horas de la noche" miércoles y jueves.

A lo largo del añ'f) académico podrán realizarse actividade's
espéciales, cama, juegos de empresas. o seminarios, que. exijan',
la preseñcia de los participantes en la Escuela en días y horas
diferentes de 100 anteriormente' sei'iaJados, Estas- actividades
se anunciarán por la Dirección del Centro antes del comienzo
del curso. , .

4.' Para solicitar' la admisión al curso- ,es necesario acreditar
que, "lO' reúnen las condiciones exigida~ por las Leyes, Generales
del E~tado y,. además:

al 'Haber terminado los estudios que dan derecho al título
de licenCiado en alguna Facultad Univ.ersitilrfa o de Arqui
tecto o Ingeniero en alguna Escuela Técnica Superior, o estar
en posesión de· otro título que, a juicio de la Comisión califica
dora, habilite para seguir con apróvechamiento las enseñanzas,
Además, .se requerirá poseer, al menos, cinco años. de expe~

riencia' profesional en "la Empresa o en la Administración
Pública y ocupar actualmente un puesto de responsabilidad.
Excepcionalmente, la Comisión calificadora podrá acordar· la
admisión de aquellas personas qtie, ,sin cumplir los anteriores
reqtlisitos, 89rediten., una notoria experiencia en puestos direc·
ti~s.. ,-

b} Para los súbditos extranjeros. acreditar condiciones que,
El. juicio de la Comisión ca1ificado~a; resul~n-cquivalentesa las
~xigidas para los españoles.

S A la solicitud de admisión se adjuntará certificación
acadéniica de las materias cursadas anteriormente,

El copocimiento de idiomas}" la posesión de otros titulas
o diplomas que puedan considerarse-méritos adicionales debe
rán justificarse con los certificados correspo~dientes.

La experiencia profesional exigida a los participantes deberá
ser acreditada mediante el oportuno certificado .de la Empresa
o unidad administrativa en la: que presten sus. servicios.

6: Las persooas interesadas· en seguir el curso anunciado
deberánsólicitar . su admisi9,n mediante 'instancia dirigida al, '
excelentísimo señor Presidente ·de la Junta de Gobierno, con
forme al formulario que se facilitará a los, interesados en la
Secretaría de la Escuela, ,avenida de la .Moneloa, sin número
(Ciudad Universitaria), Madrid-3~

El plazo de presentación de solicitudes será desde la fecha
de· publicación de esta resolución en el ",Boletín Oficial del.
ESJ;!l.do» hasta el 27 de "Septiembre de 1974. •

7. Los d9rechos de matrícula son de 40.006 pesetas, importe
que incluye el· coste de material docente que se distribuirá
a lo largo del año académíco.

Los solicitantes admitidos deberán confirmar su ínscripción
y, abonar los derechos de matrícula y documentación antes del,

5 de octubre de 1974. De 10 contrario, se considerará aut,"má
ticamente ilnulada su inscripCión..

8. Terminado el curso se concede-rá un diploma de apro
vechamiento a los asistentes que h1.yan HVPCl'udo las pru.:'bus
oporLmas.

Madrid,ll de a,gosto de lIfi4,-El Presidente de la Junta de
Gobie~no, Landelino Lavilla.

El ~eglame.to de la Escuela de Organ~zación Industrial, apro
bado por Orden de la I?restdenCia del Gobierno_ ~e- 1 de febrero
ce 1968 («Boletín Oficial 'del Estado.. del 7 dO' tetuero), establece
la convocatoria anual de los cursos impartidos en el Centro en
llis distintasl'amlils de la organización industrial: .'

-_.1." De acuerdo con lo anterior, se convoca, para el año aca
démico 1974/75, ~l~ siguiente cur~o especial de,perfeccionamiento:

- Curso de Dirección de Producción, con tres partes sucesivas
e independien tes~ , '

Primera parte: Diseño de SistemasProdi.lctivos.
Segunda p'arte: Métódos. Cuantitativos.
Tetcera, párte: Planifica·cjón :' Co-ntrol.

• 2. Las plazas están limitadas 'a 30. Las solicitudes recibidas
serán seleccionada& por una: Comisión Calificadora,constituída-

• en la Escuela.' -
3, Las clases de la primera parte del Curso de, Dirección 9-6

Praducción comenzarán el l"i de octubre de 1974, tenninapdo el,
17' de diciembre de 1974; las de la segunda paJIte comenzarán
el 13 de" enero de 1975, terminando el 18 de' marzo de 1975, y las
de la tercera parte' comenzarán j:ll 7 de abril de 1975, terminando
ellO de junio' de 1975. ' ,

El horario de clases será de seis harás de la tarde a diez' ho
ras de la noche, lunes y martes<.

A lo largo del 'año académico P9ddln realizarse actividades
especiales, como jU6goS de Empresas o seminarios, que exijan
la presencia de los ;articipantes en la Escuela, en diW3 y horas.
diferentes d.s los anteriormente señalados. Estas actividades· se
anUnciarán por lá DiTección del Centro antes- del comienzo del

. curso. . - .
4. Para solicÍtar la admisión a alguno de los cursos es ne

cesario acreditar· que se reúnen .1as ·condicioñesexigidas por· las,
Leyes Generales del Estado, y además.;

a) Haber· terminado los estudios que dan derecho al titulo de .
Licenciado en 'alguna Facultad Universitaria o de Arquitecto o
Ingeniero en alguna Escuela Técnica Superior, a estar en pose
sión de otro titulo qU,e, a juicio de "la Comisión ealificadora,
habilite para seguir con aprovechamiento his enseñanzas~ Ade-.

$má&,se requerirá poseer, al menos, tres años de experiencia en
el área de Producción.

Excepcionalme,,nte, la Comisión Calificadora podrá acordar la
admisión de i1.q\leila~ personas que, sin cumplir los anteriores
requisitos,.acrediten una hotoria experiencia en puestoS! diree·
tivos. .

ir] Para los Súbditos extranieros-, acreditar condiciones que,
a .juicio de la Comisión Calificadora, resulten equivalentes a las
e"'igidas pa.ra los españoles.

S, A la solicitud de admisión se adjuntará certificación aca
démica de las m,aterioas cursadas.

E! conocimiento de idiomas. y la pos-esión de otros títulos o
diplomas que puedan consi,derarse méritos adicionales deberán
justificarse con los certificados ·correspoWientes.

La E;lxperiencia profesional exigida a los 'participantes deberá
set acreditada. mediante el 'oportuno certificado· de la Empresa
o unidad administrativa en la que presten sus' servicios.

6. Las personas interesadas e~:r seguir el curso anunciado _de
berán solicitar su admisión meoiante ínst¡:mcia dirigida al exce·
lentísimo señor Presidente de la. Junta de Gobierno, conforme al
formulario que se fü-eilitará·a los interesados ~n la Secretaria
d'e la Escuela de Organización Industria!: avenida -de la Mon-
cloa, sin número (Ciudad Universitaria), Madrid-s. '

El plazo de presentación de solicitudes será desde la fecha
de· publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es-
tado.. hasta el 27' de septiemQI:e de 1974.'· , "

Quienes deseen curs-ar únkamEmteuna o dos de las tres paz:
tes de que consta el CursO de Dirección de ProducCión ·podrán
hacer'o si existieran plazas disponibles, presentando las jnstan~

cia.s correspondierltes. antes del so dé septi:mbre de 1974,. p~ra
la primera paTte; del 30 de dicien'l.bre do. 19H, para la segunda
parte, .y del 30 de' maria de 1975,' para la· tercera' parte.

7. Los derechos de participación para c¡:tda'una de las tres
partes del Curso de Dirección de ProduGción son de 12.000 pese
tas, ,importe que incluye el coste de matarial docente que se
distribuirá a lo ll!rgo de sU ,desarrollo..

•

RESOLUClON de l.a Esc4ela de Or.ganiz'J,clón lndus
iria.l por la que se anuncia convocatoria para, cur~

.~ar estadios en esta Escuela.

1789lt

RESDLUCION de la Escuela de Organización In
dustrial por la que se anuncia convocatoria prH'a
cursar estudios·en esta Escuela.

17897


